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Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina someter a Consulta Pública el: 
“Anteproyecto de Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el uso de la Firma Electrónica Avanzada para 
los actos que emitan los servidores públicos que se indican”. 
 

Considerando 
 

Primero. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 28, párrafos décimo quinto y décimo 
sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (Instituto) es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
conforme a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. Asimismo, 
es también la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que ejerce en forma exclusiva las facultades que la Constitución y las 
leyes establecen para la Comisión Federal de Competencia Económica; 
 
Segundo. Que el artículo 51 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión establece 
que para la emisión y modificación de reglas, lineamientos o disposiciones administrativas de 
carácter general, el Instituto deberá realizar consultas públicas bajo los principios de 
transparencia y participación ciudadana, en los términos que determine el Pleno;  
 
Tercero. Que los “Lineamientos de Consulta Pública y Análisis de Impacto Regulatorio del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones” (Lineamientos de Consulta Pública), publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 8 de noviembre de 2017, establecen en su lineamiento Tercero, 
fracción II, que la consulta pública “Del Anteproyecto y su Análisis de Impacto Regulatorio” se 
realizará “para obtener información, comentarios, opiniones, aportaciones u otros elementos de 
análisis por parte de cualquier persona, sobre los Anteproyectos elaborados por las Unidades y/o 
Coordinaciones Generales del Instituto incluyendo, según corresponda, su AIR o ANIR”; 
 
Cuarto. Que la Ley de Firma Electrónica Avanzada, vigente dese 2012, prevé que los 
documentos electrónicos y los mensajes de datos que cuenten con Firma Electrónica Avanzada 
producirán los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia, 
tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan a éstos.  
 
Para hacer uso de la Firma Electrónica Avanzada, el Instituto suscribió con el Servicio de 
Administración Tributaria el “Convenio de colaboración para establecer mecanismos conjuntos 
de coordinación para instrumentar el uso de certificados de la Firma Electrónica Avanzada que 
celebran el Instituto Federal de Telecomunicaciones y el Servicio de Administración Tributaria”.  
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Siendo así, el Instituto ha emitido diversa normatividad en la que se hace referencia a su 
utilización: 
 

a) Los “Lineamientos para la sustanciación de los trámites y servicios que se realicen ante 
el Instituto Federal de Telecomunicaciones, a través de la Ventanilla Electrónica”, que en 
su numeral Vigésimo Segundo disponen que “en la presentación de Actuaciones 
Electrónicas o en la emisión de Actos Administrativos Electrónicos, cuando así se indique 
en la disposición de carácter general que corresponda al Trámite o Servicio de que se 
trate, se deberá utilizar la Firma Electrónica Avanzada en sustitución de la firma autógrafa, 
la cual surtirá los mismos efectos jurídicos”; 
 

b) Las “Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica para los 
sectores de telecomunicaciones y radiodifusión”, que establecen en su artículo 33 que 
“cuando la Ley, las Disposiciones Regulatorias o el Estatuto se refieran a la firma, se 
entiende que puede ser autógrafa, o electrónica en los procedimientos electrónicos”. 
 

c) El “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide 
los Lineamientos de Austeridad y Disciplina Presupuestaria para el ejercicio fiscal 2020”, 
que en su numeral Vigésimo Segundo establece que las Unidades Administrativas 
promoverán el uso de la firma electrónica para la realización de aquellos trámites que la 
normativa permita y que coadyuven a la reducción en el consumo de papel. 

 
Quinto. Que con el Anteproyecto de Acuerdo que se somete a consulta pública se busca dar 
certeza respecto de los servidores públicos que estarán habilitados para utilizar la Firma 
Electrónica Avanzada en el Instituto Federal de Telecomunicaciones, en sustitución de la firma 
autógrafa, para la suscripción de los actos que emitan en el ejercicio de sus atribuciones. 
 
Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 15, fracción XL, 16 y 17, fracción I, 18, 
25 y 51 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 16, fracción XX del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, y lineamientos Primero, Tercero, fracción 
II, Séptimo, Octavo, Noveno, Décimo primero y Vigésimo primero de los Lineamientos de 
Consulta Pública y Análisis de Impacto Regulatorio del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
el Pleno del Instituto emite el siguiente: 
 

Acuerdo 
 
Primero. Se determina someter a consulta pública por un periodo de 20 (veinte) días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente al de su publicación en el portal de Internet del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, el "Anteproyecto de Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones establece el uso de la Firma Electrónica Avanzada para 
los actos que emitan los servidores públicos que se indican", mismo que se acompaña al presente 
como Anexo Único, así como su respectivo Análisis de Nulo Impacto Regulatorio. 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno elaborar el Informe de Consideraciones 
a que se refiere el lineamiento Noveno de los Lineamientos de Consulta Pública. 
 
Tercero. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo Único en el portal de Internet del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

 
El Comisionado Presidente*, Adolfo Cuevas Teja.- Rúbrica.- El Comisionado, Mario Germán 
Fromow Rangel.- Rúbrica.- El Comisionado, Javier Juárez Mojica.- Rúbrica.- El Comisionado, 
Arturo Robles Rovalo.- Rúbrica.- El Comisionado, Sóstenes Díaz González.- Rúbrica.- El 
Comisionado, Ramiro Camacho Castillo.- Rúbrica.  

 
Acuerdo P/IFT/190820/231, aprobado por unanimidad en la XVI Sesión Ordinaria del Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 19 de agosto de 2020. 
 
Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, 
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
 
*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con fundamento en el artículo 
19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.  
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